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CERTIFICACION

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término por este medio CERTIFICA: El
preambulo del Acta Numero OCHENTA Y CINCO que literalmente dice: En la ciudad de
Puerto Cortés, Departamento de Cortés, a los cinco dias del mes de septiembre del afio 2025,
Reunidos en el Salon de Sesiones “Erin Omar Galeas”, del Palacio Municipal, para celebrar
sesion Extraordinaria Ntmero Ochenta y Cinco a las 10: 00 a.m., del Tomo III Puntos a
tratar:1) De: Comisién Evaluadora; Asunto: Acta de Evaluacién Técnica Y Financiera del
Proceso Concurso Ptiblico Nacional CPN-MPC-GT-09-2025 “ Supervisién de Sendero de Ja
Laguna I Etapa, Barrio La Laguna, Puerto Cortés, Cortés”. una vez leida la recomendacin
por la secretaria, la Alcaldesa lo sometié a votacion, siendo aprobada por cada regidor y la
Alcaldesa, por lo tanto La Corporacién Municipal por Unanimidad de votos resuelve aprobar
la recomendacién de la Comisién Evaluadora de licitaciones consistente en : 1) Teniendo un
empate en el primer lugar entre ASOCIACION DE PROFESIONALES S.A.DEC.V. (ASP)
y GABINETE TECNICO S.A. (GATESA) se debe considerar lo que establece el articulo
138 del Reglamento de la Ley de Contratacién del Estado que literalmente indica « Cuando
dos o mas licitadores hicieran ofertas que r§§u-ltaren idénticas en especificaciones, términos,
condiciones y precios, y estos resulta're'::‘n' ser.ﬂlos mejores para los intereses del Gobierno, se

procedera: 1...2. Se decidira el empate en base a'-rlé-buena 0 mala experiencia que se haya

tenido con los Licitadores en ordené’s“'o»;'co

-:"(éATﬁSA), los resultados, han sido bastante

satisfactorios, lo que registra una muy buena experiencia en el manejo de la supervisién que

Empresa GABINETE TECNICO S A DE C—. V

con antelacioén ha realizado, por lo que se recomienda lo siguiente: a) Invitar a la empresa
GABINETE TECNICO S.A. DE C.V. (GATESA) invitar a ASOCIACION DE
PROFESIONALES S.A. DE C.V. (ASP), que obtuvo empate en el proceso de evaluacién
técnica y financiera, y asi sucesivamente con base a lo establecido en el articulo 166 del

Reglamento de la Ley de Contratacion de] Estado.
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